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S. M. la Reina nuestra Señora
(Q• D• G.) y su augusta Real fa-
milia contirman sin novedad en su
importante salud.
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L es 'Cle .-7 mi 4iitoril9P,'prretekirän.
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car la ceinra de FiatieisCo -Notita,
más' SefläS Se espr,eiairá ' Coiiti'n'tía-
cion, Otir hurto de 'Ocios en ' el Pa-
raddi. chi Sol 'b' esta capitaL . li' tac.-
de dl 3 de Julio último .; ca'so'de
sit4bido " lii, ` pandrán ä dispOsiciOn
def S. Jilei: ; dg: Iriniera .iostanci a 41
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lím Sres. Alcaldes de los pue
-bloi de 910. Brovincia, fuerza de la

&corcha f11711, 1VdeMaS dependientes
de mi autoridad, practicarán: las mas
eficaces diligencias para conseguir ki„
captml, .4e, dns criminales que en el
térrnieo .do Almodevarzrq.baron la
che del 31 de Julio tiltuno
bastiac 49-1.aJes, los dedos que 4,
centi,utaNcion se espresan, y Ceso de
ser habi1Qs ps po,ndrim disposiciati
de) Si. iluv. de giiinera iastancia del

49-.. -.P19,s4iliAs por cuya autori_
4447,e,e ec:facrp.

9tia:. 16 de Af,osto de„18>'8,

04.Veciii4*

. Seiís.

pits; jp.eirp'je. sge.. coo tenian ocho
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NT4.1.44etie.

Loa cartera con los documentos
citt selrid,41;

ifm ..11!.. 0,9„ 0919, gg rs•
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nfirn. 2499.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos 	 fuerza 1.1O Ìa

v ileii,endientes
difr riii ai tridal [ • l •( ca arán a v eri-
guar'''d1 aradero de una yegua con
4i'ra4rk,-.1tVin'pro 2 iedal 	 J,uan

ne' de 310 té; r o ,
(1r. l fuá rObede en el 'siticite:
lnta. def t'çläAii:r9, del , Iflisifi ?í • ter-
tiii .orri Y'äaso'le'ser . habidas las pon -.
drsn ä "iflijio".4iciod' delAlcalde dé'
dicha ciudad-"Kr i. qtilén se recII-

Córdoba . 5 .19 ,. 4zegl de
—Manuel-Torrecilla.:

. 	 #
SpijOs 	 •aki5ittliti?Ji?ZW 	 ,

.• d.30
Pelo ca.0,19,.•ci,arp, :-.de 6 cuar-

tas, herrada de ambas caderas, calza-
- da del pie izquierdo y de 3 años.

yti3
'id.' de la 	 rastra.

,.	, 	 •
U 2ii 421°I.P.. çe labil claro, sin Iliei.

ro •, ç1,9,7-etaltro.19 es,e,s,.c,a(zadp:dclunis -
m eiu. cpgrp.ie9,e e l , 9scp 4,0 este,..1)1ancoy 

Gobierno Militar de la Pece
vincia de Cörloba.

Cireular'iitim. 2166.

EI E. S. Capitan general.di:e.
te diStiiid con fecha 4 del . Cot!iien-
te me dice lo que copio.

«F,I 	 ,Sub'secré4rio Meritio
'dl 	 1 i ist e 	 .`1 'G deffd) i-dil fi l'él-
ella 20 del taWrliir
'61.21efi' .(a 	 s.'11 Sr.
'11/1'n1st« de 1 t (lyerra'; dice al 'Cal-
tch n ' ./illtiral de: 	 lo
Siguiente. =He dado cu renta R.
na (q. D. G.) ch la comunicac,ion
de Y. E. de 17 di- ,Mayo
consu liando si pueden ser : admitidos
en los depósitos de Bandera . para UI-.
tramar Vaso' dé solicitarlo, con opc ion
al . 'pi'emio' Pecuniario , , los individuos
del ejercito que se encuentran actual-t.

: ffients , en súseasas s con lit'eficii
potal; esperando .fal ,absoluta quelth
40L'espedirseles en : 4in del corrirMte

Enterada S. h1 :4 considerando que
los , espresadós' individuos pueden 4ql-

;lar. ä Sti , reenganche en : ei •jeteitó 'de
la Peninsula, co oforme ..ä . ;lo disPuei-
to en el- art. 1 , 0 del reg,lamenti) fre
2 de in. ' io ( ,c1 e 4851, y -wiiiiedö

cuenta cíee por Real,órnenj-de'Oi-be
Marzo pióximo pasado • se autoriiti

•en los paisanos el afiStamiento . volu tv-
tario para : • los Egorciios:'de:
Pues to Rico y : F itipinlisredii"lai!-mis -
mas veninjas que

Se. ha servido+resolver S. M.
que se admitan eu 	 rPfolidos dPL
pósitos de Banderas: con opcion
c o rrespondiente prentio pecuniario, los
aspitantes de la: indicada proceden-cia que reman ¡as ;cireasbincias ne-
cesarias y se reenganchen por un pla-
1 -4e ei.8 • ä Q e liará servir

en Ti l,tramari,i,ggp.)azrekki läs

	

i7Niie6;ge'De 	 Orden
,ecimuuiclit(ls4

..11:a s1ade14 V. E: para su
:coneciviiento i.y ,A,n.m,cOnsiguientes.
j.19,10,3vcs14) á; ,.;NTI. S. coni,ruel¡oObjeta:» ' 	 • 	 .

Lo que se hace por medip
4,1 Bo,letin, C1 4411 146 eta Provincia
+ara: Çorpc44)43149 .de, tilos indi 1j diles

giigadipr,Apsrudor
• h 	 te;;, : 	 •
911	 O!

CircularittúA.,231.44:

Orden de .1a 1-)1aga del: '6 ile';!*Agosto
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tli.lritn, con .fecha 1.° del actuel
1110 dice lo que copio.

«El E. S. Ministro -de /a Guer-
ra, .con fecha 15 del actual me (Ii.,
ce de B.Pid órden l iguiente.—E. S.
—La Reina (Q. D. G.) en iNta do
las engatas nevadas este Minis-
terio en 17 •Cle Mayo y 10 de Junio
últimos por Director general de
Administrar:irme y de Sanidad militar,
asi como del parecer do la Seccion
-de Guerra del Consejo Real; tenien-
do presente .que ä los ¡efas y oficia-
les <le los irestistros politice-militares

debe tributarse por las clases de tro-
pa la atencian y respeto necesarios
al sostenimiento de la subordina-
do') y disciplina, pur la intima reta-
cion e41 que estos iustitutres están con
la clase puramente mili lar, se ha
ser% ido resolver S. M. que las clases
de otropa dc todas las armas é inst;-
totos del Egercito, rindan el saludo
eine la ordenanza marca para les ofi-
etalea de los Cuerpos de Administra-
cien y de sanidad militar, que de
uniforme teansiten 	 su ininediaciou

a-4 mierao que los centinelas por
cuyo fronte pasen los saluden ponien-
do el anua al hombro ó tarciandola.
--De Real irden lo dige à V, E.
para su inteligencia y cumplimiento
en le parte que pueda corees-
pondetle.—Y lo traslado á V. S. à
los fines consiguientes.»

L4 que se hace saber en la Or-
den • ele la plaza de este dia, Con
igual objeto.—EI Brigadier Goberna-
dar Militar, Ceruti.

Circular n'un. 2191.

Capitania general de Andalucía.
E. Me—Junta encargada de la cons-

truccioa de vestuarios para los Deptí-

siios de bandera para Ultramar. =No
habiendo producido efecto la subasta
celebrada un 2 del mes actual para la
construccion de las prendas de ves-
tuario . para los citados Depósitos que
so anunciaron en la Gaceta del dia 2
de Unía próximo pasarlo, ie convo-
ca para una segunda licitacion, que
se verificara 11 las 12 del dia 20 de
del actual mi los mismos términos y
con sugecion al pliego de condicio-
nes que so pub ric4 para la primera
subasta en la citada Gaceta.

Madrid 7 de Agosto de 4858.= El
Brigadier Presidente, Joaquiu Blake.-
El Brigadier Gefe de E. Mr, Joaquín
'tiquet ine.—Es copia..141 Brigadier
Gobernador militar, Florencio Ceruti.

Circular m'un. 2/92.

Capitania general de Andalucia.
—Junta encargarle de la cons-

teme-ion deevestuario para los Deper-
sitos de bandera para Ultramar..
1V habiendo producido resultado la
embasta 'celebrada en el dia de hoy
pura la, construccion de borceguies y
boleas de aseo Con destino 6 los de -
pósitos de bandera para Ultramar, se
convoca para una segunda licitacion
que tendrá lugar el día eo del, mes
actual, ,en la misma forma y térmi-
uoseque para aquella se expresaban
en el pliego de condiciones pu-
blicado en la Gaceta de Madrid del
dia 2 del mes di, Junio próximo pa-
sado.

Madrid 2 de Agosto de 1858.--
Ei 	 Brigadier Presidente, 	 III CI

Blake• —Es copia el Brigadier Ge-

.j,

fe de E. M., Joaquin
Es copia. =EI Brigadier Gobernador
'militar, Ceruti.

Comisaria de Guerra de
Córdoba.

Circular mina. 2/77.

Intendencia de Ejército y del
'distrito de Aterlalucia.—Anuncio.—
Los Asentistas de Provisiones que vn-
gan actualmente contratos con la Ad-
ministracion militar, podrán intere-
sarse en les que nuevamente se con-
voquen para el mismo servicio segun
lo dispuesto en Real órden de 10 de
diciembre de 1853, presentando co-
rno garantia de sus proposiciones y
en vez de la que se expresa en la re-
gla segruida del an u ncio publicado
con fecha_17 de Julio anterior in-
serto en la Gaceta de Madrid del 19
núm. 200, y el Diario oficial de a‘i-
sos de esta ende nihil. 503 y 516,
una certificador) librada por el Sub-
intendente del respeetivo Distrito en
que se haga constar la fianza presen-
tada y su importe, si consiste en me-
tálico, bieues inmuebles, ó repuestos
de granos y que valor respectivamen-
te sea el de estos regulados por los
precios corrientes del mercado, y en
el caso de qué* no cubra la garantia
caijida para la licitacion del servi-
cio en que un asentista se interese, se
completará en la forma establecida
por punto general, siempre que las
fianzas se juzguen bastantes por las
oficinas, y servir en todo ó parte ä
la garantia del licitado. Esta dis-
posicion se considerará COMO upa-
dice á lo establecido en la regla se-
slaunda de las publicadas para su-
bastar el servicio de provisiones en los
distritos de Cataluña, Valencia, An-
dalucía, Galicia, Granada, Navarra,
Prov incias' Vascongadas, é Islas Cana-
rias, y cuyo anuncio se ptiblicó en los
términos Y fechas queso han designado
anter lamente.

Madrid 5 'de' Agosto de 4858.
El Intendente Secretario José Maria
Corona.—Ea copia.—Joaquin Ruiz.

copia, Luis Orlando.

Administracion principal de
propiedades y derechos

del Estado.

Circular ntim. '2189.

El din 30 del actual á las do-
ce d a su mañana tendrá lugar en
esta Capital ante et Sr. Gobernador
de la provincia, Administrador prin-
c i pal de propiedades y derechos del
Estado, de la misma y Escribania de
Hacienda, y en la ciudad de Cabra
en el citado dia y hora ante aquel
Administrador Subalterno y Sres.
Alcalde Constitucimml, Procurador
Sindico 'Y Escribano, la subasta pa-
ra la reparacion del cortijo titulado
de Salmeron, partido de Gaena, tér-
mino de Cabra, bajo el tipo de
2,561. rs. en que ha sido presu-
puestada la (Ice y con sujecioa al
siguieete

Pli.igó de comftcroiles bajo las ena -
les se saca á s pública licitacion
obra le reperacion del cortije ti-
tularle do Saltneron, partido dd
Gaena y término de Cabra, pro-
cedente del dolo secu:ar, col) -
jecion al Real decreto de 27 de
Febrero é Instruceion de 15 de
Setiembre de 1852.

L a La subasta tendrá efecto en
esta Capital aloe el Sr. fiebernarlor
de la Provincia, Administrador prin-
cipal de propiedades y derechos del
Estado de la misma y notaria espe-
cial de Hacienda en el local, dia y
hora que espresa el anuncio que
precede, verificiunlose tallIbiets dable
subaste en el mismo dia en la Ciu-
dad de Cábra ante aquel Adminis-

$ trador subelterno de aquel partido y
Sres. Alcalde Constitucional, Procu-
rador Síndico y compet . ute Escri-
bano.

2.a El tipo de la obra que se
subasta es el de 2.561 rs. ä quo
asciende el presupuesto inclusos los
derechos del maestro alarife que le
ha formado los que se devenguen por
el reconocimiento que hebra de prac-
ticarse luego que se termine.

3. a Las proposiciones no serán
admitidas ei escetleu del expresado
precio y se harán en •pliegos cerra-
dos con sujecion al modelo adjunto
entregandolas al Presidente en la pri-
mera media hora de constituida
junta de subasta, el cual exigirá que
se rubriqnen ea su cubierta y los
numerará por el órden que los re-

ciba/ ..a A los referidos pliegos cer-
rados se ha de acompañar otro abier-
to con el documento que acredite la
entrega ea la caja general de depó-
sitos de esta Capital ó en su Teso-.
reria de provincia y en Cebra en
la caja de aquella subalterna lacen-
tidad de 256 rs. 40 céntimos que
servirá de garantia mientras so ter-
mina y reconoce la obra por la per-..
sona competente que esta Adiniuis-
tracion designe.

Una vez entregados la pliegosio
podrán retirarse bajo pretesto ni Mo-
tive alguno.

5 •' Transcurrida la media hora
señalada para la entrega de pliegos,
se procederá ä abrirlos y las propo-
siciones que contengan serán leidas en
alta voz por el órden en qui aque-
llos fueron presentados, tomándose
nota por el actuario de la subasta
de su contenido que publicará para
satisfaccion de los concurrentes.
6. El remate se considerará ad-

judicado ä favor del que hubiese pre-
sentado la proposicion mas ventajo-
sa para la Hacienda; pero no ten-
drá efecto ni valor 'alguno hasta que
recaiga la aprobador) de la Dired-':
cien general del ramo.

7 • 6 Si hubiese dos 6 mas propo-
siciones iguales se procederá ä admi-
tir pujas á la llana por el tiempo
que el Sr. Presidente designe entre
los que las hayan suscrito.; • quedan-
do rematada en favor del que mas
beneficio ofrezca al Estado y con su-
jecion ä lo espresado en la condi-
cion anterior.

8. a El rematante queda obligado
ä dar principio á la obra en el tSo..
mino de 10 die, despues de haber-
sele comunicada la aprobacica del
remate dándola por-terminada ete,e1
plazo de quince dias contados peede.
la fecha ea qua empieze • fi veril;

ficada, ä cuyo efecto deberá avisar
ä la Administracion.

9 a La cantidad por qae se-re.
mate la obra será eattsfectra previa
la &den superior tan luego como
terminada se espida la competente
certificacion por el perito que se nom-
bre de estar ejeoutada.

10. Si el rernatante no cumplie-
se con algunas de las condiciones es-
tipuladas en este pliego responder
de los perjuicios que se ocasionen
pur su causa, 6 cuyo efecto la Ad-
ministracion dispondrá de los 256 rs.
40 cénts. dados en garantia, y si ne
fueren suficientes procederá contra
sus bienes por la via ejecutiva.

11. El ranatante no sufrirá otros
gastos que el pago de los honorerioe
del Escribano actuario, los d .. 1 pre-
g,enero y del papel que se invierta
en la fortuacion del expediente. -ele

Lo eue he dispuesto se anuncie
al público para la mayor concurren-
cia de licitadores y por que ai lo
tiene prevenido la Direccion, gene-
ral del . ramo, .eu . su árdea del

• actual.
Córdoba 14 r

ure
11 di, 

a.
 Agosto de 1858.

J. Segundo
•-• 	 -• 	 • 	 • 	 - --.reee asear. 	 .reas

Modelo de proposiciones.

El l que suscribe vecino decale del 

núm. enterado de
las condiciones económicas y: facul-
tativas, puestas para la obra de cons-
truccion y reparadora del cortijo ti-
tulado de Salmernn, se obliga con
sujecion á las mismas á %criticar la
expresada obra ea toda s sus partes
por el precio de • 	 7'

-

Fecha y firma.

Doctor D. José Nada de Trevilla,
Pbro, Dignidad de Arcipreste de la
Santa Iglesia Catedral de esta ciudad,
Provisor y Vicario General de la mis-
ma y su Obispado, etc.

llago saber 6 todas las personas
Li quienes lo que se espresará pue-
da interesar que en este Juzgado y
oficio del infrascrito Notario se sigue,
espediente ä instancia de D. José Lo-
zano y Torre, vecino do Aguilar so-
bre venta á censo de un pedazo de
olivar sitio de la Atalaya de su tér-
mino, compuesto de tres fanegas echo,
celemines y medio cuarto de estor)-
sinn, en que radican ciento ochenta
y dos pies de olivo, linde por el N.
y E. ccn otro de Doña Josefa Igle-
sias, por el S. con otros de los he-
rederos de D. Juan Areco y los do
Doña Maria de la Asuncion Mepaa,
y por O. y E. con el de José Garcia
y otro de D. Antonio, de Luque, va-
lorado en venta en seis mil cien ro:
y en renta al tres por ciento, denlo
ochenta y tres rs.—De una suerte de
tierra calma .compuesta do siete ce-.
'mines tres cuartillos y cinco estire.
dales de estension, linde al N. con)
olivar de los herederos de Joaquiu
Miranda, por el E. con otro de D.
Ambrosio Alarno y por el S. y O.
con el de los herederos ;de Pascuala de
Varo, valorada en novecientos cincuenta
rs. para enta, y veinte, y ocho y me-
dio para renta al eepresado tipo,
pertenecientes ambas propiedades a la
capellania fundada en dicha Villa por..
Gonzalo Fernández de Toro. Por au-esa 	 •.
to dictado 'eh el dia de ayer se sa-
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O.
á 	 id. 	 id.

a
D.

El
ä id.9i. d.Rafael

D.
id.

D
id,

D.
El
D.

Mencia,
Los
Los
Lös
D,

rs. 	 ti 	 id.
E
E
E
E
E
E
E
F.1

Sebastian Aguilar Jurado, vecino de id., otro de 98 rs.

jw 'n'enfiela, vecino de id., otro de 65,83 rs: á id. id.
Joaquin Romero, 	 vecino de id., otro de 12,0 	 rs. ä•

id.
Mismo, otro de 73 re . á id. id.

Moreno Luque, vecino de id., otro de 11;83'ts.

Juan Cabello, 	 vecino de id.; 	 otro de 75,24 rs. 	 á

Miguel Jimenet, 	 vecino de id.; otro do 4 1 	 rs. 	 ä id.

Luis 	 de Castro, vecino de íd.,. otro: de 81.	 rs. 	 ä id. 	 id.
mismo, 	 otro de 80 	 rs. á id. id.
)(Jan y 	 1): Ramo Moreno 	 Cubero, 	 vecinoS de 	 Doña
otro de 	 101 	 rs. it • favor de 	 los .propios de Baena.

mismos otro de 295 rs. ä id. id.
. !? 	 Almismos, otro 	 de 288 	 rs. 	 it id: 	 id.

rnismis. otro 	 de 	 192 	 rs. 	 it 	 id. 'id.
Cristóbal Vergara y Lopez, vecino de 	 id., 	 otro di:131
id.

mismo, 	 otro de 102 	 rs. á id. 	 id.
mismo, Otro de 	 144 rs 	 á id 	 id.
mismo, otro de 91 	 rs. 	 á id. id,
mismo, 	 otro de 91 rs. ä id. 	 id.
mismo, otro de 91 	 rs. 	 it id. id.
mistno. 	 otro 	 de 	 91 rs. 	 it id. 	 id.
mismo, otro de 	 64 	 rs. 	 it id. 	 id.
mi-mo, otro 	 de 96 rs. 	 ä id. 	 id.

1960
4316,60

:2 00
1 460

43;6,60

1504,80

2280
1620
1.600

2080
5900
5760
3840

2680
2040
2880
1880
188Œ.
1880
1880
4280
1920

ä

.1

1

Penekencia,

D. Lucas Fernández, vecino de 'Villafranca, un cense de
16,50 rs. de réditos á favor de la Obropia del Santo Cristo del
Calvario de la • misma.

D. José Barra Agredano, vecino de Hinojosa, otro de 11,48
ra. ä favor del Hospital de Caridad de la misma.

Doña Josefa Roldan, vecina de Rute, otro de 20,77 rs. á
favor de la Obrapia de Benainejí.

D. Francisco Solano Polonio, vecino de Montilla, otro de
49,65 rs. ä favor de la Obrapia fundada por D. Alonso So-
lana de la Cueva.

Doña Ana Cerezo, Vecina de Villafranctr, otro de 8,24 rs.
á favor . 'de la Obrapia de la Caridad del:Carpio.

D. Rafael Labastida y Nufio, vecino del Carpio, otro_ de
24,71 rs. ä favor de la Obrapia de Juan de Andujar agrega,-
da al Hospital de Jesus Nazareno de Montoro.

D. Juan Baranda, vecino de Montoro, otro tic. 26,36 rs.
á favor de la Obrapia de Juan Guau Delgado agregada it id.

1). Rafael Labastida y Nuño, vecino del Carpio, otro de
28,21 rs. á favor de la id. de Pedro Fernandez de Córdoba,
id. id.

D. Miguel Maria Malbo, vecino de Montoro, otro de 33
rs. ä favor del Hospital de Jesus Nazareno de la misma.

- Doña Maria Antonia Castillejo, vecina de Villa del Rio, otro
de 56,24 rs. it favor de la Obrapia fundada por .19. Alonso
Piedraita agregada ä la Casa de Espósitos y al Hospital de
Agudos de esta Capital.
- D. Teodorniro Ramírez de Arellano, vecino de esta Capi-

tal, otro de 53 rs. á favor de los propios del Hospital de S.
Lazaro, agregado it la casa de Espositos de la misma.

D. Gabriel Ruano y Caballero, vecino de Adamuz, otro de
42 rs. á favor de la Obra pia de Miguel Bueso Arriero agre-
gado it la Baneficencia de la misma

D.° Quiteria Enriquez Quiroga, vecino de id., otro de 60
rs. it favor de la Obra pm que en la misma fundó Pedro Muñoz
Menor. 

Maria del Carmen Cañete, vecina de Rute, otro de
2 rs. á favor del Hospital de San Juan de Dios de Lucena.

La misma, otro de 37.50 rs. 4 favor del Santo Cristo de

Caridad de id.D. Francisco ia. carias Cabeza y Lopez, vecino de Lucena,
otro de 33 rs. 4 favor del Hospital de. 8, Juan de Dios
de la misma.

D. Joaquin de Burgos y- D. José Muñoz Martin, vecinos de

Doña Maria del äiods'i tilo.Rosario Burgos, vecina de id., otro de

4. D. Cristobal de Laque Espinar, vecino de Niego,
42'rs. ä favor de la Casa de . Espósäes de la misma.

+ D. Pedro de Torres y «loen, vecino de id., otro de 19,80
rs. ä id. id.

D. Bartolome de Reyes Guerrero, vecino de tinte, otro do
12 rs. á favor de la Fundacion initittiiiia por Gonzalo Martin
Blanco, para costear el pan ä las viudas, agregada ú la Bolle...
ficencia de la misma.

El mismo otro de 1 is. á id. id.
El mismo / otro de , 6 rs,

otro de

465

414,80.

207,0

496,0

82,40

247,10

263,60

282,10

330

zi6g,40

53o

420

600

20

375

'330

180.

94,20

420

1,98

120
40
60

* V V«14Z) ea, * • CZew	

Junta provincial de venias de Bienes Nacionales.
	  C..,C=31Ket=23n---.

Circular núm. 2333.

Relama de los espedientes de redenciones de censos
aprobados por la espresada Junta en sesiou celebrada en es-
te dia.

can ä la subasta y licitacion pública
las referidas fincas para su enagena-
cion ä censo redimible, por término
*de treinta dias, sefialandose para su
remate el veinte y cinco de Setiembre
próximo venidero á las doce de su
mañana en las casas del Arcipreste
de mencionada Villa de Aguilar, el
cual' 'recaerá en el mejor postor.

i isba . 	PROPIOS.
koni 	 ee 	 ;

-st:10
de o 	 (Conclusion.)
ami!
- zr! D. Antonio Calvo Rubio y Serrano, vecino de Priego, otro

de 468,74 rs. á favor de los propios de la misma.
1, El mismo, otro do 229,50 rs. á id. id.

D. Francisco Mario Vizcaíno, vecino do Hinojosa, otro de
76,50 rs. á favor de los propios do la misma.

El mismo, otro de .1 20,62 rs. á id. id.
D. Fernando de' Luua, vecino de id., otro . de 258,48 rs.

ä id. id.
' 	 El mismo, otro de 265,89 rs.' ä id. id

Los heredero. do D Josó Alvarado, vecino de -id., otro
de 217,50 rs. 	 id id. 	 4350

D. Mdnuel Pineda y Murga, vecino de Espejo, otro de
212 rs».4 favor de los propios de la misma. 	 4240

D. José Ramírez y Aguilar, vecino de id., otro de 351 rs.
á id. id. 	 7020

D. Jose Pequeño, vecino de Córdoba, otro de 288 rs.
ä id. id. 	 5760

	

• El Mismo, otro de '320 rs. á id. id. 	 6400
	El mismo, otro de '1 28 rs. á id. id. 	 2560

D. Antonio de Alba, vecino do Fuente Tojar, otro de
471 rs. á favor de los propios de la misma. 	 9120

D. Bartolome Alvarez, vecino del Carpio, otro de 63 rs.
ä favor de los propios de Villafranca. 	 1260

Doña Francisca Rafaela Carmona, vecina de Montemayor,
Otro de 96 rs. ä favor de loa propios de la misma 	 1920

D.'Juan Sillero y Heredia, vecino de id., otro de 63 rs.
ä id. id. 1260

D. Juan .de Vargas, vecino de id., otro de 498 rs. ä id. 
id.

El mismo, otro de 126 rs. á id. id.
D. Bartolome Ortega, vecino de id., otro de 68 rs. ä id. id.
D. Juan Leoncio Recio, vecino de id.. otro de 434 rs. ä

id. id. 	 268G
D. Francisco de Luque y Jurado, vecino de id, otro de

80 rs. ä id. id. 	 4600
D. Juan . de Luque Córdoba, vecino de id., otro de 150 rs.

á id. id. 	 3000
a J uan Apilar Jurado, vecino de id., otro de 188

ä id. id. 	 3760
D. José Llamas Recio, vecino de id, otro de 96 rs. á id.

Id. 1920
D. Francisco de Llamas Laque, vecino de id., otro de 150 

rs. it id. id. 	 3000
D. Cristóbal Moreno, vecino de id., otro de 198 rs. ä id.

id.

	

	 3960
El mismo, otro de 78 rs. ä id. id.,
D. Sebastian Recio, vecino de id., otro de 162,50'rs. ä id.

á
 13 Juan Jimenez y Urbano, vecino de id., otro de 65 rs.
id. id. 1300

D. Luis Carmona, vecino de id., otro de 162 rs. 4 id. id. 	 3240
D. Juan de Llamas Gomez, vecino de id., otro de 94 ra.

4880
la..Pedro 1sidorcde la.Mata, vecino de id. 	 de 96

rs, ä id. id.

riendo su aprobacion ä este Tribu-
nal, bajo las condiciones que el mis-
mo funcionario tendrá de manifiesto.
Córdoba diez y ocho . de Agosto do
mil ochocientos cincuenta y ocho.=
Doctor Trevilla.-Por mandado del Sr.
Prov isor, Licenciado, D. Silvet io Ase -
cío Bono), Secretario.

1111n11.

3960
2520
1360

TS.

id.

4560

3250

1920

n343

Importa
la

capitalizacion.

9374,80
4590

1530
2112,40

5149,60
6317,80
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otted-ii:2 y
COI RDOBA...1858.,i„

sin,' .C1
9 ! 0,

Impretya Litografia de 11:
Tetia,", calle de la Librería 	 4. °

'•>;:? .91 . 	'2" 	 1./.52• '1"7 	 +';

9, Francisco lose 11 , 1 	 efoletaf;diftkine me id, otro
4
 de' -

454''

L

15 	 ja 	 • ti 	 ;

Sé Mart r30,òto 60' s.

favortde• la Obrapia dé - flfi 0 fUtU.1a 	 nainfü 	 t"P'.

Juan Ro iz del Castillo. 	 J65

D. Juan Pera149, del Alargo ., veci.noPle,V., 	 1•4•

rs. 	
• 	 ' - 	 031.1 DL ü I1 fr gl ink,	• 0,1 s3q910% •X11-50

	

, , 	 •
El mismo, otro de 6,4 , e, ¡ favor de ja ,Obrapia de 4. ,•

fui-11140)0d. pOr Froncistd - .1111da'de i loro'.." 	 ' • 	 •

D. t.ernaneülándenas„v eciqo de la Rambla, :otro de 23,50

rs fa or 	 la' dbr'apa' 	 BeNfifdlieia'fun'clailindSth1UP 	 ?• T i91 (1

por el lateffeciad?,:p. i Francisc?,G.u/uerrez Aiseneio Lopez.

E4,11-no Otro de *3',170	 P1'11.

El mismo, otro de 7 rs ä id i.. 	 410'

Caba)1io corisortW'Veiinh,n414'Inentdt'Obe-

juna, otro 	 15 rs. 	 fa'Ver'dellNsitat"..djla ' miarda.

D. Rafael Fernandez, vecino de'' . .i44'olve•de 15 rs ä
.,; 

'O. Prancisc 	 Toîes yr cen .snitesl i,..14eciiio . 44 Wio-Braticri
I

otro de01 ,-.rs. 	 `Távo'r dt1 Hospital 'de' 	 nitgind.

17),..,Aintniiio Romero Luna, vecino deVillanueva de Coi-

doba, cs.,tre de 33 ß. ä id. id. 	
.t:01" 	 • ,.•"- 	 134

Ðerie Josefa Herruzo, vecina de Pozoblatic.o,144 - !Cl ( .33 rs.

ä favoutleIa Obrapia .de Beneficencia' Ituidalla . 'id la

P o r la eil‘ladre Marta Poralvo.
Düffliguel Mtif4, vecine -de id., $t) 	 33 rs á id. id.

D.12 1 iguel Rafael Benítez, veci-ni:',ele',,LA fi.,ora,. otro de -30 rs.

favoude- la Bmeficencia de Dos 1'ry4es 	 300

D.Francisro Cabrera, vecino de Paobtaneo, 'intrii •rdeil 3 rs.

ä lavork.,de la Obrapia de Beneficencia fundada • en Dos Torres

por D. 'Alonso Pedrajas.230
D. Felipe Lopez, vecino de 'lltijalance., otra de 42 rs. 4 fa-

vor de la Obrapik •de. , BeneLicencia funilatla* en 4-, 	 .

Doña Maria Antohia ;i Ncitarial : 	: . 	 .

EPlecxmo. Sr. Conde -viudo de Torres Cabrera, .veiao.-Ae

Córdoba, otro d1. Š t.4 4fliavor 	 •.".RoAgital 	 ,Aolos 	 .

+ El Ecxmo. Sr. 31114es:41e yGuaclailcazar, vecine,de id. otro,

do -3 '52,95 rs. á favor dc la Benelicencia••dela
D. Lorenzo '•Algtiacil+tratiti:Gletilde Moyä; vecinos, de. ,31.:.7...1„,ira

deba, otro ›de -33d rs; Viavói del flos.pit gl š1 egus ,Na.garepol ,1 A .0 zi.;)(ea

de la iUma. 	 Eu!..;!.

f. Loa mismos, otrekle 528 fS i -faxer.delaühra 	 perix A

D. Pediii fernandez de Cardoba,.-deitinad ó ä Ilene.ftce»ci.0,

74- D. Tomás 'González,. vecino -de.,id.Letro de 220,59 rs.
favor de :la Obra,pia de,leneticeaCia : *hieda ep -la misma por

JuaN 'Itediignez Sillero. 	 ,e'í 	 7 	 7-g,701 ,17 ,t;
D. Rafael LähiStidilr Noria, vecino ' ,de1:-5CargiN .9.jrci Aol Luid Al

1 if, fut 44. 4. fakr de tar.Obra , ipia 'lindada . Por JPel .ree:,A0+ E

dujar, -agregada 	 ilosphai .:.eíd Jeans Nazareno _de ihn 'ore: 	 1 ecke5

El mismo • . <Vitro . de -22 ra. 4 davorntle*de;n0lite pia 	 -

dada pli?'.Juan - 7Goine.z Delgado agregada ä id. 	 275

D. Juan TreiPa laelow" , Leeti,. 	 Chrdobhotre .0 1 33

rs á fM del liospitat Aiie- ''Sitti han demOlos d MntiUa 	 1•662,50

• 1). FraneiséO lkeró Vardéi, .veei do: denadir,:,,..etre:;14let 09. .

rs. 	 favor de ine6n 	 dLdci. 	 ìU 1 bb	 •423750 ,,b

Deria Josefa liereit ge r,. 14eciba de ePrizól¡latice,,bohy 1 II» 

1114e1/•-de la •Obrapia de Beneficencia fundada en Do4gros :,.; 	 • A

por Alonso de Peilrajhal-''" 	 olitool4I00(1 • -

• O. jese Glitierriez übités,' iveeino , . delasis.T.orresiele4 	 '91) .ez cb ovo ira

rs. ä 	 -id. 	 ,ninmnt 	 )titoci.(.3 ab Etts 	 š ubfilfe25,eusisd

11- D. Francisce yE: j1). Migtittl'Ageilerá, -veme de'PriegovoyteHHic,.6

de .89 rs. á favor ,dea •Casa • de...Espósítda de la;,.mitia4:

fíntono Villalba, vecino de id , otro.:de 	 i; 42-1

del hospital eiv ipde,, ,kovo •.1)i ah c.:1: 	 seopiing
FranciseaA'Aiii,''ieei!notJilec:.-Pelmau del 	 etro 	 51) •b) .¡• ¡,,1 tE.;

.	 . 	 • 	 b
8&,18 tâ favor del Hospital de S. Sebastian . de la misma. 	 1052,/irAß

fi D. Monso' ge rtitto SeaCbei; vecino . .-dait-rEerttannufiezatro' 	 Erio4.1

de 312,13 ä faVorode 	 Obin pia de!llitianuits (1,1!¡.,Telvarlb
acbrenda ä la •daws} ..41S•otbrin diospicie de .t.staL.Cleital: oito 6 trni .,31.1.06,62 •

b 	 •

:1 naquin de Hita, vecino de Baena, otro de 118.,50 	 .hi :.,t•

ä favor del Hospital' 	 lesusHINazareno de la . iniSlgriaii.11;.;1.

Doila Ana Ama, • -'vetina t, di id, 0.t.ro, de (se rs. , 	 fiv-or e 	 - • 	 • 	 ,•to

de la Z.,;:;‘' de Espósites de id. 	 815
D. Fraude() .Z acaris Cabeza 3r . ,LOPez, Vean() de Lliceba, •

otro d4'1 '32 rs. ä favor de la Beneficencia de la -Manta, 	 26'60

+ 1) Juan JAé Prdilla Piedra,'...xecino de Bine, otro Ie6€
rs. 1 .• favor del Caudal de .nifios Espósitos de Lucena. 	 1320.

-y D. Juan Manner • Criatiai teafihs,• ,siecino de,;ätontoro.k.litri) de 	 •

0 r.ä favor de la easad ke Sbcorreltospie go 'de estä-0 .ápital. 	 8800.'
	D. Juan C'dtara, vecino de id., otro. --da -1.32 	 :id.. id. 	 i610

E Excmo. Sr. Marques de Alcañices, vecino de Madrid,
ä813otro de 26 t 	 .14 , 'Casá, ‘ide „ • is pasites

4 Doña DoletieKlite9Ittrai ,,Wetiaa de!4:1441olia , otro:de :e° rs,

ä favor de la 13erieliceivliiM,,_131:2: 	 „ : 	 :• , • 	 41(m•

. 	 'Francisco Torralbo, vecino de Priego, otro de 165 .rs.

ä favor del caudal de la casa cuna de .113,.m 	 -.

	

hima.• , 1 	 3300

D. Feliz Hidalgo Marquez, vej ad de' lblalcazat,:AStro

1 3ady'ST) firá iavgai de ,se eea 	 'de e enèfiMeia , riiiclád& 'hi
1 le'Siiitai"bot '414t6p?izL3iai de Soló Alberade/.'i 	 .0.itiii:ur e:, ,It.,,,-,3 ontriumit ofn 	 i 	 ' "u,
ll 	

ab ,;:aati ,ob . oil:.),, !. Inibh totai públita
4aitriii• ;. ol 	 ie ::-.- .011 90 v 	 1 c ,• s.19,io0f13 	 iim- 	 st, 	 •i 	 .t.;:

Y.' /SIEMIÄll'ij,ITtärtiiik7111 kiJetlIfno, !vean° de Córdobá, otro
1è0'4 e ,w vfaiewii a iretolMfd,',ig 1nAllicAiitad :agregado al de.
Nuestra Señora de 	 01 Misia. '''L'rien

D. Francisco Garcia Cordon, vecina dutei'jc6trI.-- Uae 30"'
rs. á favor del Colegio de niñas educandas de Lucena.

D. Juan Antonio Perez, vecino de id., otro de 30 rs.
ä id. id.

El mismo, otro de 16,50 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 22 rs. ä id. id.

divillielte..iiet,(1,z. 4Iu Ó4 , ¡ Aci no . de ,Pozoblanco,. - mili de. .
19,7,8 i,s. 7 'áltikingife la OBtialuildada en Vil ianíaWailel

„por el Licenciado D. lilao del Viso
1). Diego Jurado,- vetaine--)&141-kinuerd'-del Dutrne; otro de

6,59 rs. á favor de la Instraccion pública de la misma como
procedente de la Obra pia denvninada la Escuela.

D. Antonio del Rio illuelelblcirlIre Cattó, otro de 715
rs. favor del Colejio de niñas buerfanas de la Piedad de es-
ta Cavital.

•'›i 	 • 	 •ti ¡Otee) ab!,
•

• Córdisga' ; '5 i diAtiliaadel 884 Pde'ilteV'Altiett i n'G o met
El Secreta( io, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

_*NUNCIOS.
em>=4meeie

8? W41.
•E?8,

.1
Quienktisiere. .bacer postura. 4 .r.

una buer,tat en el alcor de la siergaiu.,
de esteMmino, nombrada de Vei.
lero, que linda 	 oarnine;..de
Villayiciee, con la baza de olivar
que Afaman del Sillero, propia de
Ramon Mejias, colk. tienes quey,,f6te7-
ron de lsdinerta de ti rillalona, vul-
go del Padre kderoso, y. con
vos nuay.w.de D. Rafael 3oSe Bar,
bero, la cual coa. laAae del, Ça -
parral 41 .e nombre y terrenos in-
corporados consta;de a fanegas, 10,.,
celemines, •j, 2 'cuartillos de cabida,
arregladas' -el marco y estadal • do
esta ciudad.; pobladas de diferentes..
arboles frutales, viiia, 7 olivos" y cha,-
parros....e-aaerio principal; casa del,
guarda, fábrica de . muros • a41,. con-.
tencion 4i.-berca, mina y atajeas, va-
lorada en ciento . -seteata l y; ocho 14j•
cuatrocisotos veinte y ocho realen
sesenta y seis ceptirnos, pertenecieu+
te ä la 4pflamentaria del difunto Sr.
D. José, Gutierr•7 de le gios, Mar-
qués -que...Né de ' las Escalonias, y
que def •Örden del Sr. D. José Ma- I,

Abasta para cubrir las, responsaltili
lidades de•dicha testamentaria, acu-
da ä la audiene¡a. 4M titizgado ca14
de J'esas :Crucificado núm. d, el dia
30 del corriente mes, de diez. ä . do-, ,
ce de su. ¡mañana, hora señalada pa`-'
ra el remate y se le ad,mti•t r4l.a #190
hiciere siendo arreglada á derecho.
Entretanto estarán' de manifiesto fla ,„:
mi escribania los antecedentes de es-
ta subasta para que los quo ,quie-
ran interesarse en ella tomen los co-
nocimiento§ que apetezcan. Córdo-
ba once de Agosto de nail, ochocieri-
tos cincuepta y ocizo..António Gar-
cia de Mesa.-...V.,;14! Sonche4-.

.1.i	 ab o
it.'

Ir. ARRENDAMIENTO.
Mis

Para ttletle S. Miguel próximo en

e50

GO

ygo

, 44kze
r

.."4,414¡:87

« ee tj',„:4) .:›31

6670
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304,20,
•

300

300
165
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• ,

197,80

65,90

er7. 50

Inguanierix

adelante se arrienda la dehesa da
--Campo-alto, situada en los términos

de las villas de Villaviciosa y Obe-
'it >1.46-... E La cabida de este prédio se

calcula en 4000 fanegas de tierra
eniwi A IIMISS 	 poiblaría 	 «abete/10.6y be-

s!
i;sekednaiten: proposiciones hasta el

,i11.0, ,Aex,'Setiembre inmediata ea ea-
ti «ab deber. D. Rafáel.,Ghoparro . rtto4

*ente,...eomo :apoderado deli!S.rl,dilar-
'qués'•de• Santa Marta, dood'e ,•estará
de manifiesto el pliego del:candi+
.cionetit. 1:4-4

beffliA,

011 y

eti2
señanza ik`ueSátóikat'.10*•

generales z :A9 , .91n 1 91891.1p jle segters
ensenanzal asi palpa e.ï,do asig-

naturai de las Esc' netas" Noriaales de,
maestres • e instruccion primaria, la
'Reina (-4. ri i».¡.'y se ha vidu dis-
poner que celebrändos jpe ex4me-

ria Sanehe Bree, jiit 4p7 pr i neefr, I • nos. ,q91 ' ingrewdel presente curso f' I °s ç'''*f segunda49"di9ari°3i'instancia del distrito cle•le ,igqoierda
-de este partido se saca á púbfica 	 initad del mes actuar Como arde

pan, las dispasiciones içi Ø entes se
Suspenda la matrícula, ha4e que pe

que sea el inditafl? arregle
" leda 'hacerse segun sus pr8scrip7,

•
' Qu'eh; pues, Suspendida la apar-,1

• /Ara de la matriculaiue e anua-
' 	 ó para' el dia 15 'aér corriente.

Córdoba 13 de Agoto de 4858.
El SecieGria," FrancgoGiieldififlo*,

. r 

t
En la Gaceta utim. doscientos veinte!
tres correspondiente al die 11 dai,
Agosto del carriente sfio se inserta

4eal öfei, techa del 10 quti, dice.	. 	 ,,
aWnen e. 	 fe•
;i1Dabierido, puhlicarse dentro de

í

breves dias cI arr go do eudki
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